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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva-Yorck jj de Julio.

En el estado de Massachusset se ha establecido últimamente una Sociedad 
cristiana, cuyo objeto es inspirar aversión á la guerra. Estos amigos de la paz 
convidaron á los Sres. Jefiferson y Adams á alistarse en la sociedad; pero uno 
y otro se negaron á ello. Mr. Jetíerson pretextó que su avanzada edad no le 
permitía tomar parte en los asuntos públicos, y en su respuesta 2 la socie» 
dad se mostró inuy distante de desaprobar algunas guerras. 'Con este motivo 
citó varios hechos poco favorables á la Gran Bretaña. Antes de La guerra, de
cía este antiguo presidente de los Estados-Unidos, la Inglaterra apresó i'este 
país cerca de 1© buques; y durante la guerra cogieron los Estados á los in
gleses 14.00*. antes dt la guerra la Gran Bretaña coció é hizo esclavos á 6© 
ciudadanos anglo-americanos; y estos durante la guerra mataron mas de 6© 
súbditos británicos, é hicieron pagar al Gobierno ingles 4 á guineas por 
cada esclavo que habia hecho. La Inglaterra hubiera podido comprar los bu
ques que ha apresado por la mitad del dinero que 1c ha contado ía pérdida 
de los suyos. Pudiera también haber empleado los 6© hombres que perdió, en 
los usos á que destinó los que nos habia cogido. En fin, hubiera ahorrado 4 
á 5© guineas por cabeza, y adquirido una reputación de justicia, tan precio
sa para una nación como para un particular.

Mr. Adams pasó mas adelante en su repulsa. La experiencia , decia, me 
ha hecho ver que las guerras son tan necesarias é inevitables como los hura
canes, los terremotos y las erupciones volcánicas......  Nuestra amada patria
está cercada de enemigos lo? mas peligrosos. Los choques del interes nacio
nal y de la rivalidad industriosa y mercantil se multiplican entre nosotros. 
Lejos de desalentar el espíritu marcial, deberíamos,en mi entender, excitar
le, pues le necesitamos para defendernos por mar y tierra. Una paz univer
sal v perpetua no me parece otra cosa que una obediencia pasiva y servil: si 
esta existiese, los hombres serian en breve acometidos y despedazados por 
uno solo, ó por cierto número de individuos. Asique , no puedo ser miembro 
ni suseriptor de vuestra sociedad. Suplico á los teólogos, á los lüusofos y á 
los políticos que me dejen morir en paz , pues solo deseo el reposo.

AUSTRIA.,
Trieste 2<? de Julio.

Han salido de este puerto varios buques con el objeto, según se cree , de



cruzar en las costas de Africa. Aunque se habla dicho que irían á reunirse con 
la escuadra de lord Exmouth , y que estarian á sus órdenes , parece ya positi
vo que obrarán en conformidad á las órdenes de la corte de Viena , y que no 
están destinados para atacar á las regencias berberiscas, siendo mas bien unos 
ligeros cuerpos de < bservación parav estar á la mira de lo que haga la escua
dra inglesa. Lo cierto es que entre el divan y la corte de Viena reina la 
mejor armonía.

ALEMANIA.
Francfort 11 de Agosto.

F1 cuerpo .de egército austríaco, que forma parte del egército de ocupa
ción en Francia , solo se compondrá de 30© hombres, con arreglo al tratado 
de Parú ; y en consecuencia las tropas austríacas, que se hallaban en la orilla 
izquierda del Rhin en los países cedidos á diversos Príncipes del imperio ger
mánico, y cu\o número ascendía á unos 10© hombres, vuelven al interior 
de A uitria para ocupar sus respectivas guarniciones.

Idem ig.
* Se habla de una declaración importante relativa á los negocios de Alema

nia, hecha á la junta de diferentes plenipotenciarios por el ministro de una 
gran potencia.

Se trata de negociaciones importantes entre las cortes de Munich , Stutt- 
gartd, Carlsruhe y Darmstadt, relativas i la formación de una íntima alian
za entre ellas.

Se ha hecho últimamente en Francfort el ensayo de alumbrar las calles 
por medio del gas hidrógeno, y se ha conseguido plenamente el efecto, á pe
sar del mal tiempo: la llama de las luces era tan viva y resplandeciente que 
deslumbraba al mirarla.

Maguncia jg de Agosto.
Anteayer hubo aquí una contienda muy reñida entre los prusianos y los 

austríacos , de cuyas resultas se hubiera derramado mucha sangre, si lo* gene
rales de ambas naciones no hubiesen intervenido y calmado con su autoridad 
y prudencia la exaltación de tos ánimos. Se hacen las mas vivas diligencias 
para descubrir los autores dé esta escena escandalosa, y castigarlos con la 
mayor severidad. _

GRAN BRETAÑA.
Londres ig de Agosto.

lina carta de Dresde, hablando de Fouché, duque de Otranto, dice lo 
siguiente: „Están para publicarse dos escritos importantes de este célebre es
tadista : el primero es su carta al Duque de Weilington, en que trata del re
greso del Rey á París, de su aceptación del ministerio de Policía, del decre
to de 24 de Julio, de su administración, de su embajada á Dresdc, y de las 
•causas que le impidieron entrar en la cámara de los diputados. El segundo 
escrito es un compendio de la vida pública de Mr. Fouché, á qne acompa
ñaran 12 documentos políticos de grande interes. Se dice que en este com
pendio está retratado Fouché como es realmente, que en él se manifiestan 
tos mas secretos pensamientos, y los principios que le han dirigido en dife



rentes épocas y situaciones: también acompañan un extracto ds ta carra de 
Napoleón de 23 de Abril de 1814, y algunos fragmentos de otr^s dos ó tres." 
Los referidos documentos políticos nunca se han publicado hasra ahora, y 
de consiguiente han de dar mucha luz sobre las relaciones personales del Du
que, y sobre la historia y caricter de los últimos acontecimientos.

Muchos creen que la expedición de lord Exmouth no va únicamente des
tinada contra Argel y Túnez. La falta de un cuerpo de tropas de desembar
co hace presumir que las operaciones contra las regencias barberiscas se limi
tarán á un bombardeo, que es verosímil sea seguido de la pronta sumisión de 
los piratas, y se hace probable que sirva después la escuadra para operacio
nes de mayor trascendencia, tanto en la Albania como en More*. Las discu
siones con la Sublime Puerta acerca de las Islas Jónicas no se hallan toda
vía terminadas, y podrán tener mayores resultados que los que se esperaban. 
Las tropas inglesas que hay en las Islas Jónicas y en Malta formarán un cuer
po de 8 á io2> hombres, suficiente para apoderarse de los principales puer
tos de la Morea.

ESPAÑA.
Madrid 4 de Setiembre.

El día 20 de Agosto último cumplimentaron i S. M* por su futuro matri
monio en nombre de la Sta. y Reai hermandad vieja de Toledo el Dr. Don 
Alejandro Merino, abogado de los Reales Consejos, lugar- teme me alcalde 
del Sermo. Sr. Infante D. Cárlos María, que lo es perpetuo, dlgníimo Her
mano mayor y protector de la misma, D. JosefGarcía de la Torre, alcal
de de casa y corte, D. Agustín López Carretero, asesor de ios Ordenes mi
litares , regidores perpetuos en asiento y banco de caballeros de la ciudad de 
Toledo, y D. Apolinar de Uruñuela, caballerizo de campo de S M., y her
manos de la expresada santa hermandad; de los cuales el primero dijo:

„ Señor: La Sta. y Real hermandad vieja de Toledo, que representamos 
como sus comisionados, disfruta hoy la mas distinguida honra de b.sar la 
Real mano de V. M., felicitándole por su concertado enlace con vuestra 
augusta Sobrina la Serma. Sra. Infanta de Portugal, que pronta y ardiente
mente se anhela. Las excelsas virtudes de esta Señora, unidas á las de V. M., 
prometen , Señor ,el mas feliz y próspero himeneo; y la nación entera se con-
Í'ratula que realizado conseguirá el complemento de felicidad, esperando en 
a sucesión la perpetuación de un trono que merece el aprecio universal Díg

nese V. M. admitir los mas cordiales sentimientos que animan á esta enne ble- 
cida corporación, cuyos individuos se complacen infinito con este aconteci
miento tan satisfactorio; y al mismo tiempo en desempeño de su obligación 
tributan á V. M. las mas expresivas y respetuosas gracias por ta dignación 
soberana de haberles permitido que continuasen en el uso y egercício de la 
escarapela roja, gracia agradecida por todos, y agregada á las muchas que 
se ha merecido de V. M. y augustos predecesores. La Sta. y Real herman
dad en cambio procura desvelarse por el bien de la causa pública , v se va
nagloria en manifestar á V. M. que k su zelo, sin jactancia se debe la re
ciente captura de varios facinerosos y salteadores de caminos que tenían 
aterradas las provincias de Castilla la Vieja y Extremadura, cuyas causas tj-



toy sustanciando como sn alcalde, y se decidirán con arreglo á las leyes/’ 
Después panS la comisión á hacer i^ual felicitación al Serillo. Sr. Infante 

D. C.ir! os; y lo verificó en los términos siguientes:
„Sermo. Sr : La Sta. y Real hermandad vieja de Toledo, que merece el 

honor de tener á V. A. por su Hermano mayor, Alcalde perpetuo y Protec
tor, nos ha autorizado para que le congratulemos por su concertado matri
monio con su augusta Sobrina la Serma. Sra. Doña María Francisca di 
Asís. Los nobles sentimientos que con este motivo animan á sus individuos, 
se trasladan hoy á mis labios para expresar á V. A. su júbilo por este feliz 
acontecimiento, prometiéndose que asi como V. A. fue el mayor consuelo 
de su augusto Hermano, nuestro adorado Monarca, en su penoso cautiverio, 
será en esta ocasión el que acreciente su placer, y esperando ademas que es
te noble enlace consolidará mas y mas la dinastía augusta de los Sres. Borbo
lles en España. Dígnese V. A. admitir este corto homenage que le tributa la 
Sta. y Real hermandad, la que reconocida al favor que acaba de recibir de 
S. M. por mediación de V. A. sobre el uso de la escarapela roja, pide al 
Todopoderoso conserve su vida en su santa custodia dilatados años.”

El día 25 de Agosto último tuvo la honra de felicitar á S. M. á nombre 
de Iflí vil'la de Hüelma, y de besar su Real mano, el presbítero D. Josef An
tonio ArJio, prior cura párroco de ella, acompañado del Excmo. Sr. duque 
de Montemar, conde de Garciez ; con cuyo motivo dicho párroco arengo á 
S. M. en los términos siguientes:

,,Señor: La villa de Huelma, en el reino de Jaén, me ha conferido el 
lisonjero y honroso encargo de felicitar á V. M., y hacerle presente las de
mostraciones de *u júbilo por su contratado matrimonio con la Serma. Sra. 
Infanta de Portugal Doña María Isabel Francisca.

o Yo, á nombre de aquel pueblo, vengo con el mayor placer i ofre
cer á V. M. e! mas expresivo y respetuoso parabién por tan acertada elec
ción , y el tributo de su amor y fidelidad inalterable, repitiendo á los 
pies del trono de V. M. los votos cpie incesante y fervorosamente diriue al 
cielo por la conservación, felicidad y gloria de V. M. v de su digna futura 
Espora, y por el cumplimiento de los altos, políticos y recomendables de
signios que se ha propuesto V. M. en favor de la religión católica , de que 
se ha manifestado tan celoso protector, de los derechos é intereses de la co
rona de V. M., de la extensión y perpetuidad de vuestra augusta Real fa
milia y proceridad de la monarquía.

,, La villa de Huelma, que ha acreditado bajo la invasión enemiga con 
tan repetidos y costosos sacrificios el acendrado amor y lealtad que ha con
servado á V.M. en aquella dé«gracilda época, está decidida, Señor, á repro
ducirlos sin medida cuando lo exija Vuestro Real servicio, la defensa de vues* 
tra «agrada Persona y plenitud de sus derechos.”

S. M. contestó con la afabilidad de su bondadoso carácter, dignándose 
hacer variar preguntas relativas á‘ la situación, clima y circunstancias de la 
villa de Huelma, manifestando cuanto interes toma en el bien y prosperidad 
desu^ pueblos. •

En seguida , hallándose presente eú la corte de aquel dia elSermo. Sr. lo-



9^5
fanteD. Carlos, le cumplimentó igualmente el referido D. Josef Antonio Ar
dió, dirigiéndole la palabra del modo sicuieive:

,,Sermo. Sr.: La villa de Huelma , en la provincia de Jaén , que tanto amor 
y fidelidad ha profesado siempre á la augusta familia de sus Reyes , se ha com
placido extraordinariamente al saber el matrimonio concertado de V. A. S. con 
la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Fr ancisca df. Asts; y to
mando la debida parte en la dulce satisfacción de que contempla ocupado á 
V. A., le felicita por tan acertada elección, deseándole, y á su digna futura 
Esposa, el colmo de prosperidades que merecen por rantos títulos.”

El dia 27 de Agosto próximo pasado tuvieron la honra de presentarse á 
felicitar á S. M. y Sermo. Sr. Infante D. Carlos por los concertados enlaces 
con las Sertnas. Sras. Infantas de Portugal una comisión de la villa de H: e- 
na, compuesta de su alcalde mayor el Dr. D. Lorenzo Cazanx , Sr. D. An
tonio Gómez Calderón, fiscal del Consejo supremo de Indias, y el marques 
de Casa Madrid , gentilhombre de cámara de S. M., y mayordomo de se
mana del Sermo. Sr. Infante D. Carlos; el primero de los cuales arengó á 
S. M. y A. en sus respectivas habitaciones del modo siguiente:

,,Señor: La populosa y fiel villa de Baena, que dio gracias á la Provi
dencia por la restitución de V. M. al trono de sus mayores, y miró con 
agrado que desapareciesen las agitaciones políticas que labraban su ruina , se 
congratula al ver el escudo con que V. M. guarece á sus vacallcs: sí, Señor, 
los contratos matrimoniales que V. M. tiene concertados con la Strma. Se
ñora Infanta de Portugal Doña María Isabel aseguran la paz, afirman la 
religión, anuncian felicidades,y convidan á los españoles para qLe reconoci
dos á tan ciertos beneficios se esmeren en contribuir á llenar las soberanas 
benéficas intenciones de V. M. : Baena, siempre fiel á su Rf.y, sal rá soste
ner el decoro de su carácter hasta dejar de existir, y rogará sin intermisión 
al Dios de los ejércitos porque se vean cuín olidos los rectos fines de V. M.” 
Cuya exposición oyó> S. M. con aprecio, y dió gracias.

,,Sermo. Sr.: La ilustre villa de Baena, que conoce bien las virtudes de 
V. A., se llena de placer al observar la grande parre que toma en la pros
peridad de los españoles: los contratos matrimoniales que V. A. tiene con
certados con la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Francisca 
de Asís forman un antemural en oue se miran estrelladas la irrcli. ion , ki 
maledicencia, y todo cuanto pueda turbar la paz v el crfen : reconocida 
Baena a beneficios tan distinguidos, se congratula y ruega a! Dios de ¡os eger- 
citos por me se cumplan las benéficas ideas de V. A.” S. A. lo ovo con agra
do , y o ¡ó gracias.

La junta de Ororeecion de! museo de Ciencias , en cumplimiento :e lo 
mandado por S. M. , dispuso que los discípulos de la ciase de mineralogía, 
cu va enseñanza ‘ esta confiada al vice-proN. sor D. Donato Garcn, diesen 
prueba1 publicas de su aplicación, del zelo de su maestro, y de los ventajo
sos resultados que produce la doctrina del célebre V\ erner.

Elnfi de Julio empezó !>. Josef Lucio Perez, quien trató» de las diferen
cias que distinguen los cuerpos organizados de los inorgánicos , y de los ca-



raerles orictognóstícos y geognóstícos, usos y aplicaciones del topacio. El
12 L). Vicente Isac expuso las especies de caracteres exteriores tísicos, quí
micos y habituales que la mineralogía emplea para conocer y distinguir las 
substancias minerales, é h-izo aplicación de ellos a las dos principales espe
cies de la familia del chorlo , á saber , el común , y el eléctrico ó turmalina. El
13 D. Joaquín Amor explicó las leyes físicas y químicas que dirigen el ad
mirable fenómeno de la cristalización de los minerales, los caracteres geo
métricos que esta ofrece para conocerlos y distinguirlo1*; indico lo mucho 
que la mineralogía debe sobre esta materia al célebre Haiiy , y manifestó los 
usos y aplicaciones del granate. El 15 D. Manuel Paz expuso las bases de la 
clasirtcacion de los minerales y los caracteres que corresponden á los cuatro 
grupos naturales de piedras, sales, metales y combustibles ; en seguida ex
plicó la naturaleza orictognóstica y química del diamante, y las poderosas 
razones que obligan al sabio Werner á colocar esta substancia entre las pie
dras , y no considerarla como un combustible en el sentido común de esta 
voz. El ió D. Sebastian Eugenio Vela manifestó la necesidad que hay de 
estudiar los minerales en su mismo criadero para conocerlos completamente, 
apreciar sus tránsitos y alteraciones, y formar su mas cabal historia, é hizo 
aplicación de esta verdad á las diferentes especies conocidas de jaspe, á las 
variedades del pedernal y otras substancias afínes, que hacen tan interesan
tes los contornos de Madrid.

Se celebraron estos actos públicos coo asistencia de los señores vocales de 
Ja junta de Protección, los de la de farmacia, varios profesores de ciencias, y 
otras personas distinguidas, que celebraron los progresos de los alumnos y 
los desvelos del maestro, que hacen honor al establecimiento.

$66

ARTICULO DE OFICIO.

El R ky ntiestr9 Señor se ha servido expedir el decreto siguiente:
Entre los cuidados que la divina Providencia pu«o i mi cargo, ninguno 

mas digno ni inas necesitado de mi atención que el de proveer al consuelo y 
asistencia de los pobres vergonzantes cuando los aflige el azote de las enfer
medades Penetrado de esta obligación, y persuadido de que su cumpli
miento es uno de los medios que mas conducen para que los Soberanos se 
hagan dignos del título verdaderamente glorioso de padres de sus pueblos, 
determiné en 1 2 de Julio que se generalizase en todos los cuarteles y barrios 
de esta capital la hospitalidad domiciliaria , y que después de estar estable
cida en este heroico pueblo, que tantos desvelos me merece, sirviese de mo- 
deiO para igual establecimiento en todos mis dominios.

Para sujetar á reglas el desempeño de esta providencia determiné oír el 
parecer de la Junta suprema de Caridad, y este cuerpo que, compuesto de 
sugetos formados en la escuela de la humanidad, hace consistir su felicidad 
en procurar la de sus semejantes, ha llenado mis deseos con la extensión de 
un reglamento que he venido en aprobar.

Nada me lisonjea tanto como la perspectiva de sus felices resultados. 
Cuento con que los individuos de la Junta suprema de Caridad segundarán 
mis paternales designios con aquel espíritu de beneticencia que de nada se



arredra ; todo lo encuentra f'cil, y triunfa de la* mayores dificultad^.
Para que desde luego tengan los pobres vergonzantes e! convuelo de saber 

el socorro con que pindén contar en *u estado de dolencia* , oúpondrtiv que 
se dé á ia prensa el reglamento de la hospitalidad di n.íci iaria , y acudiréis 
á la Juma iuprema con los medios pecuniarios de oue ni cesira gara la < ra
tificación de la hospitalidad, é igualmente con la dotación que j ide. Tcn- 
dreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. = i< uWicado de la Real 
mano. =. Palacio 2 de Setiembre de 1816.=:A D. Pedro Orvallo*.

S. M. se ha servido nombrar para el corregimiento de Conil á D. Tuan 
Galban Valiente, y para el de Castrojeriz á L>. Francisco Fernandez i- 
na: para la vara de alcalde mayor de Algarinejo á D. Jo* f V-n-nz de T jada: 
para la de Crecente á D. Anselmo del Campo: para la de Oáa a \j. Anto
nio Rojo y Gandía: para la de Trigueros á D. Josef María Herrera: para la 
de Villarubia de los Ojos á D. Salvador Gramaje: para la Je Ayamot te á 
D. Juan de Padilla y Ortiz: para la vara segunda de teniente de asúrente de 
la ciudad de Sevilla á D Francisco Belloc y Navarro: para la de Yillama- 
ñan á D. Gerónimo Ti jerina: par¿ la del Real sitio y villa del Fscoral, juez 
privativo de aquellos Reales bosques, de los de la abadía de Parrace*, Que
jigar y S. Saturnino, á D. Juan Orduña y Argel: para la de Zafra a D Jo- 
sefPonce de León y Navarrete: para la de la Mora en Castilla á D. Félix 
Fernandez Avilés; para la de Posadas á D. Pascual de Haro: para la dt Pe- 
ñaliel á D. Josef Branchat: para la de Alama de Murcia á D. J jan de 
Dios Ruiz y Ruiz: para la de Fernan-Caballero, Fuente del Fre 1 o y Ma- 
lagon á D. Josef Francisco Florez Viilamil: para la de la debela d ’* ¡ro
blados del Castañar á D. Francisco Fernandez Colavida: para la d Cu vico 
de la Torre á D. Josef Cuenca Saiz: para la de la Palma, reino J S^vl a. á 
D. Antonio Josef Santevaez y Lerin : para la de Monraíbar . aitio d* C r- 
doba, ¿ D. Juan Josef López: para la de Cea á D. Vicente i vz Sánchez: 
para la de Buendia á D. Felipe Mingojuan: para la de Sal.«s u> I fuves 
i D. Ped.o Puma rejo y Velarde : para la de Pedraza á D. SanJti; > Orne y 
Garay ; y para la del Valle de Ay ala á D. Vicente Diaz de O.arte.

Por resolución á consulta de! supremo Cornejo de Hacienda , y á so lici
tud del teniente coronel de infanteiía D. Francisco Antonio \ aiü lomar y 
del Lie. I). Gaspar García Aramburu , síndicos procurador ger.rsl y p.er- 
sonero de la villa de Castro dei Rio en el reino de Córdoba , se ha dignado 
S. M. conceder á dicha villa la facultad de que con sujtcion al pago de los 
correspondientes derechos pueda celebrar anualmente una teria en los dias 
25, 26 y 27 de Setiembre.

Por cuanto por el artículo 17 de (a Real cédula de 12 de Febrero de 
este año se ha servido S. M. aumentar una plaza de n lator en el Supremo 
Con.ejo de la Guerra á las tres que en el dia tiene dicho «upremo triK ; al, 
sin qtu queda alternar con estos en el repartimiento de expidicr»es en da 
de Justicia , <ino en las tres de Gobierno , repartiéndose á (os cuatro relateras 
con igualdad y por turno riguroso los que sean ac la atribución de ;as tres



salas y Consejo pleno, ha acordado dicho supremo tribunal se avise asi para 
que los relatores y abogados de los demás consejo*, chancillerías y audiencias 
que quisieren hacer oposición á la citada relatoría , que se halla dotada con 
el sueldo de 15O rs. anuales , pagados por la tesorería general, lo egecuten 
en el término de 40 dias, que empezaron á correr y contarse desde 31 de 
Agosto último, acudiendo i presentar sus títulos y grados á la escribanía de 
cámara de cargo de D. Román Lorenzo Calvo, escribano de cámara del ex
presado Consejo.

A consecuencia de Real orden de S. M. se ha señalado el dia 13 de Oc
tubre próximo para celebrarse en las oficinas del Crédito público en Badajoz 
los primeros reinares de la dehesa de la Plata , sita en término de la villa de 
Guadalcanal, tasada con todas sus pertenencias en 2 s 20 rs. vn., y de la ha
cienda del Rincón ó Buen-Retiro, existente en el propio término, y tasada 
en 334600 rs.; previniéndose que dichos remates se han de verificar en cré
ditos liquidados de consolidación , vales Reales, resguardos de sus intereses y 
certif caciones de tesorería general por atrasos que deba reconocer el Crédito 
público.

O .ntinuacion de las estampas que se venden en la Real Calcografía, sita en la, 
imprenta Re d. li. t itnp.ti en medio pliego de marca rna'ior. Un Mece Homo y una 
1) Morosa , por otigmaies del Ticiano , y grabadas por D. Juan Antonio Carmena,
Cjd i ur.a 6 1-'._Santiago, patrón ele E.paña , del original d; Morólo, grabada por
ei misino, 6 ij _Ua vendimiador v una vendí viadora , por oCglua’es drl propio 
autor, g;a'-..J • * p^r el mbmo, cada una 4 rs—C.ii-,to cru.ilícido, pintado por Ve-
Hzq ¡e/, granada por el nvsmo, 6 rs._Irstav gr. de nuestra Sra. con su Hijo en los
brazos, pintada por Munilr , y grabada por D. B as Amttller, 10 rs__Otra pinta
da por D. Ratid Mcngs, y g¡ abada por D. Manuel Esquivel, 8 rs. (JV continuará.')

Se vende una huerta cor po/o noria, vestido de cal y ladrillo, muy abundante 
de aguas, consistente en te-mino de Carabanchel alto, y sitio que llaman del Ría- 
jai, de caber ocho i.<ntg. s, las seis y media de regadlo, lasadas en ^00 rs., y la 
tánega y media restantes , que no se precien regar, á 400 ; importante tcdi la pose
sión 53710 rs. Se ha ícm.oado en tyyoo rs. en metálico; y por de^rei de i Con
sejo supremo de S. M. se ha mandado publicar por ocho días mas, y scúelado nue
vamente para el remate el 1 2 del o rricnte á las 1 2 en la audiencia del Sr. D. Joa
quín Almazan, teniente corregidor de esta villa, por la escribanía de su núnveio que 
egerce D. Juan Raya.

Quien tuviese noticia del paradero de D. Manuel de Rivas Albear y Perez de 
Soto, natural del valle de Soba, montañas de Santander, que pasó á América mu
chos años hace, y si en el caso de haber fallecido dejó hijos ó herederos legítimos, 
se servirá avisarlo á D. Diego de Palacio, del comercio de Madrid , que se halla en
cargado de comunicarle cierto asunto que le interesa.

Examen marítimo teórico y práctico, ó tratado de la mecánica, aplicado á la 
construcción, conocimiento y manejo de ios navios y demás embarcaciones: por 
D. Jorge Juan, gefe de escuadra de ¡a Real armada: 2 t inos en 4.0 con 14 lámi
nas: su precio 40 rs. en pergamino y 48 en pasta. Se hallará en la librería de Bai
lo, calle de las Carretas.
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